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56. Castro Urdiales (por traslado del señor Amelivia Dom!n
guez. Distrito de Santoña. Colegío de Burgos.

57. Cocentaina {por traslado del señor Caamafto FernándezL
Distrito de Alcoy. Colegio de Valencia.

58, Escalona. (por traslado del señor Delgado Bello). Distrito de
TOlTijos. Colegio de Madrid.

59. Frial (por traslado del saIlar Agüero Juan!. Distrito de Lu~
go. Colegio de La Coruña. .

60. La Guardia (por -traslado del señor Narváez Acero). Distri
to de Túy. Colegio de La Coruña.

61. Htiéscar (por traslado del señor Lozano Férez). Distrito de
Baza. Colegio de Granada.

62. Luque (por traslado del señor De la Cruz Lagunero]. Distri
to de &ena. Colegio de Sevilla.

63. Melgar de Femamental.{por traslado del señor Alvarez Bui-
trago). Distrito y Colegio de Burgos, .

64, Montellano- (por- traslado del señor Domingo Pucho]). Dis~

trito de Morón. Colegio de Sevilla.
65. Negreira (por -traslado del señor Montero Pardol. Distrito

de -Santiago. Colegio de La Coruña.
66. Drduña (por traslado del señor Gimeno Lozano). Distrito de

Bilbao. Colegio de Burgos.
67. Peñaranda de Bracamonte (por traslado del señor Acle Sa.:n~

tiago). Distrito del mismo nombre. Colegio de Valladolid.
68. Puentes de Garcia Rodríguez (por traslado -del señor Enrl

quez Cabrera). Distrito de El Ferrol del Caudillo. Colegio
<fe La Coruña.

69. Santa Bárbara (por traslado del seftor Urios Camarasa).
Distrito de Tortosa. Colegio de Barcelona.

70. Santisteban del Puerto (por traslado _del señor Mata Pare
ja>. Distrito de Villaqarrillo. Colegio de Granada.

71, San Vicente de Alcántara (por traslado del sefi.or Ferrero
María). Distrito de Badajoz. Colegio de Cáceres.

72. Segorbe (por traslado del sefior Badía GascóL Distrito del
mismo nombre. Colegio de Valencia.

73. ViUar del Arzobispo (por traslado del señor Mulet Sáezl.
Distrito de Liria. Colegio de Valencia.

74. Zumárraga (por traslado del señor Ruiz LascuevasL Distri
to de Vergara. Colegio de Pamplona.

75. El Espinar (por excedencia Voluntaria de la seftorita Guar
do Santamaría). Distrito de Segovia. Colegio de Madrid.

Los Notarios solicitarán. en una sóla instancia o telegrama,
tratándose de_ aquellos que desempeíien Notarias pertenenclentes
a los Colegios Notariales de Baleares o Las Palmas, las vac:an
tes que pretendan, aUnque correspondan a turnos distintos y gru.
pos diferentes sujetándose en un todo a las reglas y requisitos
establecidos en el articulo 94 del Reglamento del Notariado de
2 de junio de 1~44, entendiéndose por iilgreso en la carrera (a
que se refiere la regla' cuarta de dicho articulo), no a la, --cl~l

primer titulo que obtuvieron, sino a la_ de la toma de posesión
de la pri·mera Notaría servida por los mismos.

NOTAS

Primera. Con posterioridad a la fecha de 4 de marzo
de 1974, fecha de la convocatoria del concurso precedente y que
fué publicado en el -Boletín Oficial del Estado.. del día 9 del
mismo mes y año_ han correspondido o se han destinado al
turno tercero o de oposición, establecido y regulado en el ci
tado articulo B8 del vigente Reglamento del Notariado de 2 de
junio de 1944, las Notarías'que a continuación se expresan:

Notarias de primera clase

TERCER GRUPO

1. Pontevedra (por traslado del senor Sánchez Barragán), al
turno tercero o de oposi-eión, y dentro de éste al de oposi
ción entre Notarios.

2. León (por defunción del seiiorAlonso VUlalobos Solórzano).
al turno tercero o de oposición, y dentrooe éste al de Opo
sición entre Notarios.

Notarías de segunda clase

CUARTO GRUPO

3. Caria del Río (por defunción del señor Navarrete Marzal),
al turno tercero o de oposición, y dentro de éste al de opo
sición entre Notarios.

4. Alcalá: la Real (por traslado del señor Rodríguez Torres),
al tumo .tercero o de oposición, y dentro de éste al de
oposición entre Notarios.

5. Lucena (por traslado del señor Burdiel Hernándezl-' al turno
tercero o de oposición, y dentro de éste al de oposición
libre.

Se~án provistas en su día, dentro de sus resp'€ctivos Colegios
Notanales, de conformidad con lo di-spuesto en el último párrafo
del artículo 88 del vigente Reglamento del Notariado las Nota
rías de. Priego (Cuenca). Alare, Calaf, Esplugas de FrancoU,
Villa~Uego, Fuente de Cántos, Jaraíz de la Vera. B:ecerreá.
Muros, Castillo de las Guardas. Olvera Doña Mencía Paradas
y Bet¡;;hite, desiertas en el 'anterior conéurso de provl~i6n onU
naria acordada, por Resoluciones de 2 de abril de 1974.

Segunda, Los seftores Notarios solicitaiites de este concurso
deberán presentar, además qe la instancia anteriormente men
cionada, una copia literal de la misma, extendida en papel
simple, a fin de .facilitar con ello la resolución de este concurso.

Madrid, 13 de mayo de 1974.--EI Director general, José Po
veda Murcia.

REBOLUC10N del Patronato de Protección a lo
Mujer por la que· se convoc.Q oposición libre para
cubrir una plaza- vacante de Matrona en la plan
tilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza" de Matrona en la plantilla del Organismo
autónomo ..Patronato de Protección a la Mujer,., del Ministerio
de Justicia, de conformidad con -lo dispuesto en la Reglamenta
ción General para ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 141111968, de 27 de junio, y _cumplido el trá
mite .preceptivo df' su aprobación por la Presidencia del Go
bierno, y de acuerdo con los requisitos qUe determina el ar
tículo 6.2 dl del Estatuto del Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
de julio, se resúEdve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS CENERALES

1.1. Se Convoca oposición libre para cubrir una plaza de
Matrona con destino en Madrid, dotada en la plantilla de este
Organismo autónomo, que se podrá incrementar conforme al
Decr~to 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de produ
cirSe p0r jubilación forzosa. en los seía meses siguientes a la
publicación de esta convocatoria y con las que puedan produ
cirse hasta que finalice el nIazo de presentación de instancias,
Al publicarse la lista provisional de admitidos, se indicará el
numero de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con
vocatoria.

1.2. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria~ estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 20431
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el
desem-plTio de la plaza que, en su caso, obtenge.n con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.3. La selección de las aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 10 dispuesto
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Publica y las normas de esta Resolución, mediante oposición
Ubre.

lA. La sel,,'cción de las aspirantes consil'oiitá en el des
.a.rrol1oescríto de un tema extraído por suerte entre los que
figuran en el programa adjunto

2. CONDICIONES DE LAS ASPlRANTES

Para ser admitidas a las practicas de las pruebas selectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser española, de estado seglar y tener cumplidos los
dieciocho años de edad, en el día en que finalice el plazo de
presentación da instancias:.

b) Hallarse en posesión. del título de Matrona.
el No hallarse inhabilitadas para ejercer cargos públicos

ni haber sido separada de ningún Cuerpo del Estado ni Cor
poracíones Públicas

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

e) Haber cumplido el ;iervicio Socíal o estar exentas del
mismo..

f) Carecer de antecedentes penales.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado el.

_3. SOLICITUDES

Las que deseen tomar parte en las pruebas selectivas di
rigirán solicitud con arreglo al modelo que se adjunta, por
duplicado, al Presidente Jefe de los Servicios del Patronato d6
Protección a la Mujer, dentro del plazo de treinta días. a par
tir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
..Boletín Oficial del Estado". Los modelos de instancia o solici
tud serán facilitados gratuitamente en la Junta Nacional del
Patronato de Proteoción a la Mujer, plaza del Marqués de Sa
lamanca, número 9, Madrid, o en la sede de las Juntas de este
Organismo existentes en todas· las provincias españolas. La
presentación de solicjtudes se efectuará en el Registro de la
Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer, plaza
del Marqués de Salamanca, número 9, Madrid. o en la forma
prevenida en el articulo 86 de la Ley de Procedimiento Adminls-
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trativo. Lassolic:itantes deberán satiSfacer en' metá.ll<:o. por
derechos· de examen. la cantidad. de 2SO pesetas, directamente
en la Habilitación de la Junta Nadonal Q·med.iante- giro postal
o telegráfico. '

Las solicitantes deberán manifestar en sus instancias que
reúnen todas las condicionas exigidas en la convocatoria, referi
das a la. fecha en que expire el plazo señalado para la presen
tación de solicitudes y que se comprometen a jurar acatamiento
a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás Leyas
Fundamentales del Reino.

Asimismo manifestarán si desean acogerse a los beneficios
de la. Ley de 17 de Julio (le 1947. por reunir todos los requisitos
exigidos en la misma.

4. ADMISION DE CANDIDATAS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Comisión Permanente de· la Junta Nacional aprobará la lista
provision8.l de admi~idas y excluídas, la cual se' hará pública
en el .Boletín Oficial del Estado_. En esta lista deberán constar
el nombre y a.pellidos de lQ candidatas, y número de docu
mento nacional de iclentidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse en cual·
quier momento, 8e ,subsanan de oficio o' a petición de las
interesadas~

4.3. Contra la lista provisional podrán las interesadas inter~

poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su
publicación en el .Boletín Of¡~ial del Estado", la reclamación
prevista en el articulo 121 de 'la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la resolución de la Comisión Permanente de la Junta Nacional,
que se publicará en 'eleBoletm Oficial del Estado", por la' que
se apruebe la lista definitiva, y en la misma figurarán los
hombres y apelUdos de las candidataB y el número del docu
mento nacional de identidad;

4.5. Contra la resolución' definitiva podrán las interesadas
interponer recurso de alzada -ante el Ministerio de Justicia
en el plazo de quince días.

5. DESIGNACION. COMPOSICION y ACTUACrON DEL TRIBUNAL

5.1. ,El Tribunal calificador sen\ designado por la Comisión
Permanente de la Junta Nacj.onal y ,estar compuesto, por el
Presidente Jefe -de losSer.,icios del Patronato de ProtecciÓn
8 la Mujer como PI1?sidente, quien pOdrá delegar en el Vicepre
sidente segundo y, como Vocales, por el S&::'Elta.rio general, un
Vocal de la Comisión .Permanente de dicha Junta, un Médico del
Patronato funcionario· de. carrera y el Gerente, quien, además,
actuará de Secretario. Será también Vocal ·un representante de
la Dirección General de la Función PúbUea, la que podrá de
signar un suplente del mismo para el caso de que dicho Vocal
no pueda actuar.

5.2. Los miembros del Tribunal deberáh abstenerse, de inter~
venir, notificándolo a la autoridad competente, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícuio 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

5.3. Las opositoras podrán recusar, a los miembros del Tri
bunal, cuau90 concurra.n las circunstancias previstas en el ar~

tícub. 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes el·
tado. .._

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar· sin la asis·
tencia, como mínimo, de cuatro de sus miembros, titulares o
suplentes, indistintamente.

.6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6,1. Los ejereicios se. celebrarán en la seda' de la Junta
Nacional d,el Pátronato de Protección a la. Mujer, plaza. del
Marqués de Salamanca', númeÍ'o~9, .quinta planta, y darán co
mienzpen un plazo no menor de:. tres meses ni mayor.de ocho,
a partir del sigUiente cija al de la publicación de esta convoca
toria, haciéndose públicos en el ,-Boletín Oficial dél Estado- la
fecha, lugar y hora de, celebración lie las pruebas.

6.2. Los eje,rcicios, que se llevarán a cabo en un. único lla.
mamiento, 'consistirán. conforme se indica en la base 1.4, en
el desarrollo escrit(¡ de .un tema extraído por· suerte entre los
que figuran en el programa adjunto. El plazo máximo pal.'a la
práctica de aste ejercicio séráde una hora.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los eJercicios' se calificarán de la siguiente forma:

a) Por el tema expresado en la base anterior, el Tribunal
asignará un numero de puntos comprendidos entre cero y diez.
La media aritmética de diVidir la suma de puritosentre el nu
mero demiem:bros del TribunaI.t. determinara la puntuación de
cada opositora anla respectiva prueba. Para obtenér laaproba~
ción se requerirá una puntuaciónminfma de cinco puntos' en
el tema-. _

Las calif.icaeiones serán })ublica.das en el tablón de' anuncios
de este OrganiBnio, mediante relaCión en ·la que figuren las
aprobadas.

8. LISTA DE APROBADAS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de las aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicaré. en el .Boletín otielal del Es
fado", el nombre de las que resulten aprobadas. conforme a la
mayor puntuación obterilda.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. La.s aspirantes aprobadas presentarán en la Junta Na~

cional del Patronato de Protección a la Mujer, dentro del plazo
de treinta dias habiles a. partir de la publicación de la lista
de aprobadas en el .Boletín Oficial del Estado_, los siguientes
documentos:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente;

b) certificación del Registro Central de Penados y. Rebel
des que Justifique no haber sldo condenada a penas que inhabili
ten para el ,~jercicio de. funciones públicas; este certificado de-
berA estar expedido dentro Q.elos,tres mesas anteriores al dia
en qua· termine el plazo señalado para su presentación.

e) . Declaración jurada de no haber sido expulsada de nin·
gún Organismo del Estado, Provincia o Municipi.J.

el) Qopia auténtica del titulo exigido o justificante de haber
abonado los derechos para su expedición.

e) Certifieado definitivo de haber cumplid,o el Servicio So~

cia! o estar exenta. del mismo.
f) Certificado médico acreditativo 'de no padecer enfermedad

contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá estar expedido por alguna de las. Je~
faturas Provinciales de Sanidad.

9.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentasen las candi~tas selecaíonadas los docu
mentos anteriormente citados, no. podrán ser nombradas y que
darán anuladas todas, sus actuaciones. sin petjulcio de la res~

ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad de lo
declarado en la instancIa. >

10. NOMBRAMIENTO

Terminado el plazo a que se refiere la base anterior, el
Tribunal calificador elevará· a 1& Comisión Permanente de la
Junta Nacional la propuesta de nombramiento de· las aspirantes
aprobadas.

Por el Ministerio de Justicia, aprobada en- su .caso la pro
puesta que eleve la Comisión Permanente de la Junta Nacional,
se· extenderá el correspondiente nombramiento a favor de las
interesaaas conforme a lo prevenido en el artículo 8.°, S, del
Estatuto del Personal al servicio de los Organismo"i Autónomos,
que serán publicados en el .Boletín Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes a contar del siguiente día al de
la publicación dt:l nombramiento, deberán las aspirantes tomar
posesión de su cargo y cumplir con los requisitos· del artícu~

Jo 15· del Estatuto del Personal al serviolo de los Organismos
Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a. petición de las
interesadas, una prórroga. del plazo establecido, que no podrá
exceder de la. mitad del mismo, .si las circunstancias lo acon
sejan y con ell~ no se perjudican derechoa de terceros.

12_ .NORM~ FINAL

La convocatoria y sus bases y CUQIltos actos administrativos
te deriven de ésta y de la actuación del Trib~nal. podrán· ser
impugnadas por las interesadas en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de mayo de 1974.-El Presidente Jefe de los Ser~

vicios, D.I. de Arcenegui.

PROGRAMA

Tema 1. Ovulación. Menstruación. Fecundación, Desarrollo
embrionario.

Tema 2. Gestación. Manifestaciones habituales de la gesta
ción. Profilaxis de las complic~ciones.

Tema 3. Parto normal. Definición y descripción de sus di~
ferentes períodos. Atención al recién nacido. Ligadura del cor-
dón. Infección ocular. .

Tema 4. Interrupción de la gestación: Aborto, amenaza de
aborto, aborto diferido.

Tema 5. Asistencia prenatal.
Tema 6. Atención al puerperio.
Tema 7. Conducta en los accidentes convulsivos durante el

embarazo o parto.
Tema 8. Asepsia Y- antisepsia en obstetricia. Profilaxis de

la· fiebre puerperal. Asistencia social a la embarazada, partu~
rienta y recién nacido.

Tema 9. Tipos (le cura más frecuentes, en Ginecología. Exu·
dado vaginal. Recogida del mism,o para su análisis.

Tema 10. Flujo vaginal y diagnóstico precoz del cáñcer.
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SOUCIWD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Mlnlsterlo u. organismo

•• C\lerpo, escata o plaza a que upira
Fotografía

Sello de ReolatroP41la de 3 pUs. (si 'a exIge la
convocatoria) cre entrada

-,. Fecha ~ l. orden da la convocatoria

,. DATOS PERSONALES ReBane este Impresó,. miqulna o con caracteres de Imprenta, delmdo en blanco llia lUPKIos NCUadradoa en rojo

•• Prfmer .pellldp •• Segundo apellido •• Nombre

e. ~ de nacimiento 7. Lugar de nacimiento: Munlclpló s. ldem: ProvincIa

l. DomJclllo 10. Lugar de domleUlo: Municipio 11. tdero: Provincia

.2. .... 13. E.fado cMI 1~; Doc. Ne!. lóentldad 1S. Teléfono

Vll'ónC Mujer O Soltero O
"""'" O VI"" O Num. Núm.

.e. I'Iombre da. 'a madre 17. NomIne del padrt: IS. Profesión del padre,
", CUO de." funclonerlo pllbllco, Indleat:

,

tU Dlll\lltnlnacl6n ~I CIltrpO;o. piaD¡
t~.2 Fecha lngrtao tU Sltuacl~ ldusl

-¡

I~ para COdIftcIcI6n rrta ,,:11 L,:" t4'~
. '11111 JI

11. FORMACIOH

zo. TRuIOl lIU:I'IIlICOI que PQUe 2t~ Centro queJoI expidIó 2.t.1 Localidad:

,,; 14lomat "","" Habla Escribe 123•. Olma eonoclmlentol especial..

M"" ".. Bfsleo =".. Búl... M"" ".. Blislcobien bI..

... prue-'electlvas en que ha particIpado

24.1 Denómlnacl6n del cuerpo o plaza 'U ... 'U Elerolc1oa aprobados
,

.
-

l·RNervado paracodlftcaclón n7·; 11 I1/:~tll '" I11""111. EXPERIENCIA .

as. Trabajo en la Administración pú~llca !"n condición de Interin~. tvfUItual. o contratado

25.1 ..... ..., _..",.... .... ",' Ministerio ti oraanlamo y centro dlracttvo en que prest6 ••rvlclos 25. Condlcl6n

:lB. Trabajo en 1,· emprna privada .

, .

IRnenradoPII'B codificación 1 ",' 1
252 I 252 I 25. ffi ,,II I I 1 11 I 1I I I 11111 ,III! ,
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vlV. DATOI REfERENTES A LA CONVOCATORIA

5 junio 1974 11587

V. forma en que abone loa derechos de examen <!S. Ejercicios dft merltos u opt.tlvoa que-, *"~ COIt
I '::::"':=::':::'::::''::::::::''::::'':::':::::'::'=:::;~ ,-;;:;;;;;:;;;-'I las buel de la eonvocitorJa, IUge a' uplf1Int1I
r Número

de recibo

. o Giro T.leilriflco ••••••••••• , •••••••••• 1-> •••••• _"' ...

o Giro Pottal.•••••••••••••••••••••••••• 1 •••• ~ H .

O Jnlil~ directo en: .l " , ; ..,' « ; ..

...........................................~ , , <., -

... Y. 01'R08 DATOS OUE HACE CONSTAR El. ASPIRANTE

..

11

VI•

EL ABAJO FlAMANTE, •

SOLICITA: Ser admitIdo 8- la8 pruebas selectivas a que S8 refiere la presente Ins~8ncJ8, compromet16ndos8i caso de
, superarla••¡. Jurar acatamiento. los Principios Fundamentales del Movimiento Nach;mll y dem4s Leyes Funda

mentalel del Reino.

DEClARA: Que 80n ciertos todos y cada uno de los da_tos consignados en esta solicitud, y que r8\1n8 la. condiciones exI
gldas para el .1l'Jgreso elJ fa AdminIstración pública y fas especialmente seftelada. en la orden -de convocatoria
anteriormente referido.

En " "" """ ,, ,•• de .""".".." de 197..•
(I_¡ '(dlal lmn) (...)

/

·Espaclo mervado para la Administración

RellCllln provlalonal: [J Admitido [J Exciuldo por
Relación dlflnltlva: [J Admm40 [J EJcclukb

0p0sk:16n o COIYClJfto fOlmllClón (CUriO y/o prlicth:",

-Deltlno Obaervaclonét


